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I. ACTIVIDAD CURRICULAR Y CARGA HORARIA 

Asignatura: Responsabilidad Civil Código: DER50601 

Semestre de la 
Carrera: 

9 Semestre 

Carrera: Derecho 

Escuela: Ciencias Sociales 

Docente(s): Guillermo Lara 

Ayudante(s):  

Horario: Martes 18:00 - 19:30, Jueves 18:00 - 19:30 

 
 

Créditos SCT: 6 

Carga horaria 
semestral1: 

 180 horas 

Carga horaria semanal: 10.5 horas 
 

 

Tiempo de trabajo sincrónico 
semanal: 

3 horas 

Tiempo de trabajo asincrónico 
semanal: 

7.5 horas 
 

 
 
II. RESULTADOS U OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS ESTE SEMESTRE 

1) 

Este curso pretende que los participantes analicen los conceptos, elementos y funciones de 
los sistemas de responsabilidad civil, diferenciando y delimitando el régimen de 
responsabilidad extracontractual con la contractual 

2) 
De igual manera, se analizará la evolución de los sistemas de responsabilidad civil, 
específicamente del sistema codificado y la descodificación del sistema de daños. 

3) 

Finalmente, en el desarrollo del curso se tendrá presente lo que doctrina, legislación y 
jurisprudencia señalan en torno a la responsabilidad con un enfoque practico en nuestro 
sistema de litigación. 

 
1 Considere que 1 crédito SCT equivale a 30 horas de trabajo total (presencial/sincrónico y autónomo/asincrónico) en el semestre. 



 

III. UNIDADES, CONTENIDOS Y ACTIVIDADES  
 

UNIDAD 1: . 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 

Actividades de evaluación diagnóstica,  
formativa y/o sumativa Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo del o la 

estudiante) 

1 - 4 

Revisar a modo de 
recordatorio de los cursos 
elementales de pregrado 
(Derecho civil I, II, y II) los 
principales elementos, 
fuentes, principios, reglas, 
efectos y consagración 
positiva de la 
responsabilidad civil en 
general, distinguiendo la 
responsabilidad 
contractual de la 
extracontractual, y los 
distintivos tipos de esta 
última, los con miras a 
luego de ello, profundizar 
los mismos 

   

5 

Determinar el concepto, 
delimitación y funciones 
de la responsabilidad 
extracontractual en el 
derecho nacional 

   

6-7 

Comprender los 
regímenes sectoriales de 
responsabilidad 
extracontractual (entre 

   



 

otros: responsabilidad 
civil “ex delicto”, 
responsabilidad del 
Estado en sus diversas 
variantes, por el uso de 
residuos o cosas 
peligrosas, 
responsabilidad por 
daño al medio 
ambiente, 
responsabilidad médica 
y profesional). 

8-10 

Estudiar los distintos 
tipos de responsabilidad 
civil del Estado, tales 
como, Responsabilidad 
por Falta de Servicio, 
por error judicial, por 
actos del Ministerio 
Público, etc 

   

11-14 

Analizar aspectos 
principales de la 
responsabilidad civil 
derivada de las 
conductas infracciónales 
de competencia de 
Policía Local, tales como 
de la Ley de Tránsito, 
Ley del Consumidor, 
responsabilidad por 
productos defectuosos 
etc. 

   



 

IV. CONDICIONES Y POLÍTICAS DE EVALUACIÓN 

Será especialmente por exposiciones presenciales de los alumnos de los temas a tratar, con apoyo de 
proyecciones, power point (PPT) u otros.  

Lo anterior, idealmente, en dos ocasiones durante la vigencia del curso conforme a la calendarización de la 
carrera 

También se atenderá la asistencia (sin perjuicio de ser la misma en calidad de libre), así como la participación 
en clases. 
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